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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y sn Augusta 
Real familia continúan sin novedad en sn importan
te salud.

REAL DECRETO.

En atención á qué por diferentes resoluciones de 
Mis Augustos Abuelos y Padre se determinó que los 
Hijos de Infante de España Nietos de Reyes fue
sen tenidos y reputados como Infantes; y queriendo 
dar una nueva prueba de Mi Real aprecio á Mi muy 
querida Hermana la Infanta Doña María Luisa Fer
nanda y ú su Esposo D. Antonio María Felipe Luis 
de Orleans, Duque de Mootpensier; Vengo en dispo
ner que el Príncipe ó Princesa que dicha Mi Herma
na diere á luz en su próximo alumbramiento, goce 
las prerogativas de Infante de España; y mando que 
se le guarden las preeminencias, honores y demas 
distinciones correspondientes á tan alta gerarquía.

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y ííno.—Está riibVicadó dé la Real 
mano. ™ Refrendado. =  El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección general de Administración.

El dia 14 del actual á ¡as dos de su tarde debe cele
brarse en dicha Dirección la subasta para el arrendamiento 
del Teatro Real en-los términos y bajo las condiciones apro
badas por S. M. y publicadas en la Gaceta y Diario de esta 
corte.

Lo que se avisa al público para los efectos consiguien
tes. Madrid 12 de Agosto de 1854.= E 1  Director general, 
Bonifacio Fernandez de Córdoba.

CANAL D I ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID. 
Continúa la nota de las stiscriciones realizadas en el dia de la 

fecha en al Banco español de San Fernando.
CANTIDADES.

SUSCRITORES. Rs. vn.
■ o i . . . i i n W r n r f h l _ V  n-r-v.------------- ------- --

Suma anterior.. . . . . . . .  34.485,000
Sr. D. Antonio Gómez Caballero.   £,000
Sr. D. José Canga Arguelles y Ventados.-..... 32,000
Sr. D. Manuel Ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £,000
Sr. D. Basilio Carranza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4$,000
Sr. D. Wenceslao Pulido,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  £,000
Sr. D. Joaquín Canga Arguelles y Ventados.. 8,000
Sr. D. Fernando San Pedro.. . . . . . . . . . . . . . .  2,0oú
Sr. 0, Francisco de Palacios , . . . . . . . . . . . . . .  £,000
Sr. D. Juan Manuel Fernandez Vítores, . . . . . .  8,000

^  (r-n-TiT"!- - II ■ ■ ii ■ -ii»:.-

- Total' general.. . . . . . . .  34.555,000
Madrid 42 de Agosto de 4851.»E1 Vocal del Consejo, Se

cretario interino, Francisco Martin Serrano.
(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los £2 premios mayores de los 800 que comprende el sorteo 
del dia de ayer.
Número». Premios. Administraciones.

6694... 30000 ps. fs. Oviedo.
3211... 1 6000 ....... Madrid.

49599... 4000...........  Bilbao.
23902... 2 0 0 0 . . . . . .  Barcelona.
22636... 4 0 0 0 . . . . . .  Velez-Málaga.
22333... 4 0 0 0 . . . . . .  Barcelona
. 5367... 4000......... . Madrid.

Números. Premios. Administraciones.

28351... 4000..........  Barcelona.
23943... 5 0 0 . . . . . .  Cádiz.
46940... 5 0 0 . . . . . .  Barcelona.

472 ... 500...........  Idem.
23763... 500...........  Almonte.
20202... 500......... .. Badajoz.
204 8 0 ... 5 0 0 . . . . . .  Barcelona.

469 ... 4 0 0 . . . . . .  Idem.
44548... 400............ Puerto de Santa María.
45936... 4 0 0 . . . . . .  Talavera de la Reina.
49342... 4 0 0 . . . . . .  Madrid.
5644... 4 0 0 . . . . . .  Barcelona.

45865... 4 0 0 . . . . . .  Madrid.
22540... 4 0 0 . . . . . .  Málaga.
25297.. . 4 0 0 .,, .. . .  Barcelona..

La Dirección general fia dispuesto que el sorteo que se 
lia de celebrar el dia 27 de Agosto próximo sea bajo el 
fondo de 450,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á 
cinco duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 
800 premios 442,500 pesos fuertes, en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

4 . . .  de. . . . * » •  . « .o . . •*■»*• 30000
4 . . .  d e . . . ................ ..... .......................  45000
iv r .  d e . . . . . . . , , . , . . .   .............  5000
4 . . .  d e . . . . , .................   2000
4 . . .  d e . . ..........  4000..............  4000
6 . . .  d e .. . . . . . .  ¿500  ..............  3000

4 0 ...  de   4 0 0 . . . . . . . ; . .  4000
5 0 ...  d e . . . ........  2 0 0 . . . ..................  40 00
6 4 ...  de . . ,  4 0 0 ./............... 6400

662 ... d e . . . ....... 5 0 . . . . ............  33400

800 4 4 2500
Los 30,000 billetes estarán subdivididos en décimos á 

40 rsreada uno, y se despacharán en las Administraciones 
de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio; y por ellas, y por los mismos billetes origi
nales, pero no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las'miomas Administraciones dohde se ha
yan expendido, con la puntualidad que tiene acreditada la 
Dirección.

Madrid 48 de Julio de 1854.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Lic. 0. Felipe Mateo Moreno, Juez de primera instancia 
de la villa de Sepúlveda y su partido.

: JPor el presente cito, llamo y emplazo á los que se con
sideren con derecho á los bienes concursados, de D. Pedro 
Husson, vecino y del comercio de la villa de Pedraza de la 
Sierra, de este partido, declarado en quiebra por providen
cia de 30 de Juiio último en instancia de su acreedor Don 
Fabian Jacquet, vecino y del comercio de la villa y corte 
de Madrid, para que comparezcan en la sala-audiencia de 
este juzgado, por sí o representados por medio de procura
dor y con poder bastante, el sábado 30 del corriente mes 
desde las diez de su mañana en adelante, á fin de celebrar 
entre los interesados en dichos bienes la primera junta ge
neral, en la que se tratará de los extremos determinados en 
el artículo 4067 del Código de comercio, y en su caso del 
nombramiento de síndicos; con apercibimiento de que no 
compareciendo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Sepúlveda á 4 de Agosto de 1851.==Felipe Ma
teo Moreno.=Por mandado de S. S., Juan Martínez.

0. losé Ruiz de Vargas y Bringas, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

En virtüd del presente cito, llamo y emplazo á los pa
rientes mas cercanos de D. Diego Gasio de la Ha va, pres
bítero, vecino que fue de esta villa, que se crean con dere
cho á la obtención de los bienes que constituyen la dotación 
del patronato fundado en esta villa por el susodicho, para 
que dentro del preciso y perentorio término de 30 dias se 
personen competentemente en este juzgado á deducir sus 
acciones; bajo apercibimiento de que pasado sin haberlo 
verificado, proveeré á la solicitud producida por Doña Fe
liciana Gimena del Picco, de esta vecindad, sobre que se 
declaren á su favor la propiedad de dichos bienes.

Dado en Gazalla á 22 de Julio de 4851. =  José Ruiz de 
Vargas y Bringas.=Por mandado del señor Juez, José Ra
mírez Chacón.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, 
se cita y emplaza por tercera y última vez y término de 
cinco dias á Tomás Caro Patón, zapatero y torero,'para que 
tan luego como llegue á su noticia este anuncio se presente 
en ¡a audiencia de dicho señor, que la tiene en el piso bajo 
de la territorial de esta corte, frente á la fuente de Santa 
Cruz, ó en la cárcel nacional de Villa á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por haber 
causado siete heridas á José Jacinto Céspedes, en la calle de 
Atocha, la tarde del 43 de Junio último, pues de no verifi- 
cario le parará el perjuicio que haya lugar v seguirá 
aquella en su ausencia y rebeldía. ,

Madrid 42 de Agosto de 485l.=Morphy.

Tribunal de Comercio.»En virtud de providencia del 
mismo, y para pago de acreedores, se sacan á publica subas
ta varios muebles bastante usados, y alguna ropa blanca, 
que existen depositados en el mismo Tribunal, en donde ss 
pondrá de manifiesto, tasado todo por los peritos nombra
dos al efecto en 4385 rs. vn.; y para su remate se ha-señala* 
do el dia 21 del corriente á las doce de su mañana en la sala 
de audiencias de dicho Tribunal, plazuela de la Leña, nú
mero 44, cuarto principal.

Lo que se anuncia al público para que los que quieran 
interesarse en su adquisición acudan el dia y hora designa
dos á hacer sus proposiciones, que se admitirán siempre que 
cubran las tres cuartas partes de su tasación como encarga 
la ley.

Tenencia de Alcalde de Madrid.«Distrilo del Congreso.**» 
En virtud de providencia del Sr.~D. Juan José Ortiz y Lo?- 
pez, caballero de la Real y distinguida órdén española de 
Cáríós l l l ,  de la ínclita y militar de San Juan de Jerusalen, 
y Teniente de Alcaide interino de dicho distrito, dada por 
conformidad de las partes en juicio de conciliación celebra
do en el propio juzgado de paz, se saca á pública subastada 
casa sita en esta corte calle Costanilla de Santiago, número 
44, manzana 418, la cual por certificación de los arquitec
tos D. Joaquín Fernandez y D. José Núñez Cortés se halla 
tasada en la cantidad de 85,294 rs. v n ., teniendo de sitio 
598% pies superficiales; y para su remate se señala el dia 
40 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S., sita en la calle de Atocha, número 34, 
cuarto bajo.

Lo que se anuncia al público convocando lidiadores.
Madrid 8 de Agosto de 485l.=a=Ei escribano del juzgado, 

Juan Bonifacio Toledo.

0. Pablo Moreno, Juez de primera instancia de esta vi
lla y partido de Colmenar Viejo.

Pqr el presente se cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez y término de diez dias, contados desde la inser
ción de este anuncio, á los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía colativa fundada en la 
parroquial de San Sebastian de los Reyes por D. Andrés 
Navacerrada y Doña Angela del Campo, para que dentro de 
dicho término deduzcan en este dicho juzgado y escribanía 
del que refrenda, por medio de procurador del mismo, auto
rizado en legal forma, la acciónjque crean asistirles, pues 
pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar, procediéndose en el asuntó según su estado y natura
leza exija.

Colmenar Viejo 44 de Julio de 18oi.«Pablo Moreno.?»» 
Por su mandado, José González.

Eu viftud de providencia del Sr. D. Diego Miguel Baba- 
monde, Magistrado honorario de la Audiencia de Valencia, 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de 
esta capital y su partido, se cita, llama y emplaza á las 
personas que se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen la capellanía fundada por Doña Juana Ponce en el 
hospital de esta ciudad, para que se presenten á dedu
cirlo en este juzgado y por la escribanía vacante de Don 
Manuel del Rey, que por su fallecimiento es á cargó del 
infrascrito, en el término de 30 dias, que empezarán á cor
rer desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
no; bajo apercibimiento que si no lo verifican se dictarán las 
providencias que correspondan con arreglo á las leyes vigen
tes, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 6 de Mayo de 4851.=Juan Fernandez Santacruz.

D. Antonio Natera, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Bujalance y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se conceptúen con derecho á los bienes-doto de la capella
nía fundada en esta  iglesia parroquial por Francisco Martin 
de la Encina, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se publique en la Gaceta de Madrid y Bo~



letin oficial de la provincia, que por único ,seJ es ?enñ^ >  
comparezcan en este juzgado y escribanía del infras«ritopor 
sí ó por medio de apoderado en forma a deducir el de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de qué pasado sin ve
rificarlo les parará entero perjuicio, pues asi lo tengo man 
dado en vista de la demanda propuesta por el procurador 
de este juzgado D. Pedro Romero y Rojas en nombre de Don 
Bartolomé Velasco, dé esta vecindad, y de D. Antonio Marta 
de Lara, como marido de Dona Leonor Velasco, que lo .o 
de la villa de Lopera, en que solicita se le a r i q u e n  en 
propiedad y posesión, conforme á la ley de 19 de Agosto

de Dado'en Bujalance á 19 de M a r z o  de 1851.^Lieenciado, 
Antonio Natera.*=Por mandado de S. S ., Mariano Delga
do Landives.

D. Serafín dél Rincón y Ézquerra, primer Comándante 
de infantería y Capitán retirado, caballero de la militar y 
distinguida orden de San Fernando de primera clase, Al
calde constitdtiíónai 4¿; esta éiüááá de Falencia y Juez de 
primera instancia iútéríno de ella y su partido. . .

Por él preSénte f  M  teññr citó* llamo y empiazo a todas 
Y cualesquiera personas que tengan ó intenten tener dere
cho y aéción á |os biéhes qúe cdn^tituyén el vínculo fúnda- 
do en lá Villa áe Afíiphdia por Doña Constanza Gutiérrez 
de Casttó * vaéante póf muérte de Q. J uan Gas i miré Gastri- 
ilo, presbítero, canónigo que fue dé la iglesia colegial de 
dicha villa de Ampudia, último poseedor, para uue en el 
término de 30 dias comparezcan en este juzgado y oficio 
del presente escríbáno, por medio de procurador con poder 
bastante* á alegar y pedir lo que á su derecho les convenga, 
que si asi lo hicieren les oiré y administraré justicia en lo 
que la tuvieren, y en otra forma lo contrario haciendo se 
seguirá y sustanciará con los estrados públicos de este tr i
bunal y les parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Palenciá á 14 de Julio de 1851.*=* Sera fin del 
Rincón y Ezquerra.#=Por mandado de S. S., Francisco An
tonio del dampó.

D. Lotónzo Órtega, licenciado eh leyes, Teniente segun
do de Alcaide de esta ciudad de R*ús, y como tal regen
te del juzgado de primera instancia de la misma y su par- 
tido. ’

Por el presente y á tenor de lo ordenado con auto de fe
cha 14 de! actual, dado en los de .concurso de acreedores de 
Doña Teresa Forés, viuda de D. Juan Cabré y Esteve, de 
esta vecindad*, pendientes en este juzgado, cito y emplazo á 
los acreedores de la expresada Doña Teresa Forés, para que 
comparezcan por sí ó por medio de apoderado en dicho juz
gado á deducir su derecho* presentando los documentos 
que lo justifiquen; bajo apercibimiento que .en caso de no 
verificarlo se procederá á ias diligencias que correspondan, 
sin mas citarles, parándoles eí perjuicio que en derecho 
haya lugar: asimismo se les cita para que el dia 10 del pró
ximo Setiembre, á las diez horas de su mañana, acudan 
personalmente,, ó por medio de apoderado con poder bas
tante, á la audiencia de este juzgado para celebrar la con
vocatoria general que se ha acordado para dicho dia y pre
poner lo que se crea mas conveniente á  los intereses'del 
concurso. - ;

Dado y séllado en la éiudad dé Réus á los 18 diai de 
Julio de 1851.^L orenzo  O rtega.^P ór mandado de S. S., 
Francisco Javier Sóziats.

D. Juan Perez Rey* Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Lugo y su par^ 
tido judicial &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que sé 
consideren con derecho á los bienes y rentas de la capella
nía fundada en la santa iglesial catedral de esta ciudad en el 
año pasado de 1689 por el licenciado D. Antonio Leal y 
Rois, canónigo provisor y vicario general que fue en lá 
santa iglesia catedral de León* á fin de qué en el término 
de 30 dias, contados desde el en que este anuncio se inser
te en la Gaceta dél Gobierno, éoúeurran á deducirlo en éste 
juzgado por la escribanía del infrascrito; en la inteligencia 
de qué trascurrido dicho término sin hacerlo, se sustanciar 
rá el expediente que se halla incoado sobre el particular 
con los estrados de la audiencia del juzgado y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lugo á 21 dé Mayo dé 1851.^ 
Juan Perez Réy.===*Por mandado de S. S., Pedro O tetó y 
Cerrón.

y - » , - . . y ; ;•? i„ v ’iV.y -W¡.

D. Mariano de Yaldenebro y ORoqul, Juez de prímera 
instancia de esta villa y Su partido &c.

Por el presente citó* llamo y emplazo á cuantas perso
nas se crean con derecho á la propiedad de los bienes en 
que consiste la capellanía qué con servició en la parroquial 
de la villa de Campanario fundó Alonso Martin Caballero, 
declarada vacante por fallecimiento de su último capellán 
el presbítero D. Bartolomé Calderón Murilio, para que en 
el término de 30 dias se presenten á deducirle en mi juz
gado, y en ios autos en éLpendientes, sobre la propiedad 
de la indicada capellanía , á que se hallan opuestos en unión 
D. Juan María Calderón Murilio, vecino de Velalcazar, y 
otros varios de la indicada villa de Campanario; apercibidos 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, 
según asi lo llevo mandado en providencia de este dia.

Dado en Yillanueva de la Serena á 24 de Mayo de 18o1. »  
Mariano de Valdenebro.=Por su mandado, Francisco Javier 
Valdés.

D. Braulio Guijarro, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido*

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
dos años, contados desde eí dia de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, á todos los que se crean 
con derecho á la obtención y goce de los dos mayorazgos 
intitulados primero y segundo, fundados por D* Miguel Sán
chez Rosado, presbítero, y.D._Alfonso Calderón, vecinos de 
Ja Puebla de Montaiban, por .escritura otorgada en 22 de 
Abril de 1757 ante él escribano D. Antonio Gómez de: Ipipa 
cu va institución y fundación hicieron á nombre de t). Pe
dro Gómez Manzanilla, á virtud del poder que les concedió 
este, tanto para ello como para testar, en 19 de Diciembre 
de 1751, por testimonio del escribano D. Juan Antonio de 
Salamanca, y de los que en la actualidad es poseedora la 
Sra. Doña María del Rosario Márch y Gómez Manzanilla

cómo descendiente del fundador, pá'rá qué déñtró dé dicho
término comparezcan én esté jüzgádó y escribanía del mis
mo á cargo del que refrenda á deducir el de que se crean 
asistidos por medio de procüjhador y con poder bastante; 
apercibidos de que de no ViHHÓárló asi en el término prefi
jado se declarará caducada lá línea llamada á su obtención 
y consolidada la total libertad de los bienes de su dotación 
en su actual poseedora pará qúé pueda disponer de ellos li
bremente y sin sujécioh ni tóéé^va alguna; pues por auto 
de ayer asi lo tengo áéetáédó éh el expediente formado á 
instancia de los Sreé. D. Manuel Gil dé Riamban y la Doña 
María March y GorheZ ^áB^ahillá* su esposa.

Dado en Torrijoé á.S&dg Má;yó de 1851.« B ra u lio  Gui
ja rro .=Por mandado I .  I . * Juan José del Pozo.

D. Francisco dé Espíéólá* iéébétário honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia , don la consideración de térmi
no de la villa y partido de Figueras.

Por el presente primer* edigfcu cito^ttámp y emplazo á to | •• 
déá los qúé áe crean con derééhó á lá prógfedad de los bie^ 
ú i |  qué cóihponen las dotaciones dé íás Óáúsas pias fundáj 
dás por m  Reverendos D. Antoíiio ^ D. Bálfcasar Saumejoan 
para dotár hijas y mantener jÓVenéS de Jffcasa de SaumÓ- 
jóán dél Súeblo de Oádii q u é g r a m á t i c a ,  
lóáéña ó teología, para qúe dentro dél Vértoiúo de nueve diaé; 
.á éóntáfc desde el siguieñté aí dé la iMérci&ü de este anunció 
en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este juzgado y por 
la escribanía dél ínftósóritó á dédücirlÓ póf ihédio 3é pro^ 
curador de este número; en la inteligencia que trascurridos 
los tres plazos por que se les llamara sin verificarlo, Jes pa
rará él perjuicio qué hubiere lugar, pues asi lo tengo mon
dado con esta fecha, á instancia de Pedro Llovanea y Sau- 
inejoan , de dicho pueblo* en solicitud dé que se lé adjudi
quen ios expresados bienes»

Dado en el juzgado de primera instancia de la villa de 
Figueras y su partido á 9 dé. Julio de md ochocientos iein- 
clienta y uno.£*»FranéiSéó de EipinosáiSPor áu fiiátidádo, 
Manuel Diaz.

rectificación. Al dar cuenta en la Gaceta de ayer 12 
del corriente mes del solemne acto dé inauguración ael ca
nal de Isabel II, se dejó de comprénder involuntariamente, 
entre los que firmaron el acta, á los Ingenieros limo. Señor 
D. José García Otero, primer Director de las obras del refe
rido canal; D. Lucio dél Valle, segundo Director; D. Juan 
Rivera, D. Eugenio Bárron y D. Constantino Ardanáz.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n ü r b s  5 d e  A g o s t o ,

Sesión de la Cámara délos Comunes del 4 de Agosto.

Mr. Urguhart: Quisiera preguntar al noble Lord de Ne
gocios ettrangeros si es posible poner sobre la mesa el ex
pedienté relativo á la iiquidacién de la deuda á Don Pácí- 
fico. .. . ' .  . . . . . . .

Lord Pálmerston: No.v^ó éi¿ elío inconveniente. • •
Lord S tuard: Como por otrbs Gobiernos se haya recom

pensado á Sus encargados respectivos con honores y distin
ciones, y el Gobierno inglés no haya conferido ninguna á SU 
comisionado para este negocio, Mr. Johnstone, se ha extendido 
la voz de que la causa es no haber quedado aquel satisfecho 
dé la solución adoptada. Deleáriá pues saber si tal ruifiór es 
fundado y él arréglo hecho por Mr. Johnstone se há Creí
do ó no satisfactorio.

Lord Páltoerstón: No Vacilé én declarar qué lá manéra 
con que Mr. Johnstoné ha dirigido este asunto ha satisfecho 
completamente al Gobiérnó de la Reina. Ha trábájadó eú él 
con iá mas grande asiduidad -} dándole úna solucioú tal co
mo él Gobierno pódia déscaflá y cóttió la hubiera ptóvbcado 
por sí misñio Si la hubiese tratado directamente. Mi noble 
amigo (Lord Stuard; y ias Cámaras saben que los Góbiérnos 
extrangeros son algo pródigos en sus recompensas y hono
res, al paso que no está en4°s hábitos del Gobierno inglés 
el conferir distinciones en casos semejantes.

Contestando á Mr, ürguhart , éüyaá palabras no pudie
ron percibirse bien en las tribunas, si bien se comprendió 
que su objeto era saber el estado en que se encuentran las 
tólacioneé entre Bueáos^Aires , la Ingiátérrá y la Fráñeia 
Lord Pálmerston dice qúé lleva ya un año dé ékiátencia Á  
tratado de paz y de reeoneiliacion concluidó y rátificádó én
tre la Inglaterra y la República argentina* y qué otro ée^ 
méjante ha sido también ratificado por el Almirante Lé 
Predour en nombre de la F rancia: que sin embargo Sé hi -̂ 
cierón en Paris algunas objeciones sobre vanos ártícúlói 
del tratado concluido por el Almirante, si bieh éstas obje
ciones se dirigieron mas principalmente á la forma que al 
■fondo-del mismo tratado, el cual fue poC tanto devuelto a] 
Almirante Le Predour, y hechas las énmiéndas convenien
tes se ha llevado ya á su término, firmándolo él Almiranté 
y el Emperador en nombre de la República ; y que habién
dose remitido de nuevo ¿ Francia, se halla en la actualidad 
sometido al examen de aquel Gobierno, Siéndole también ne
cesario la ratificación de la Asamblea, aunque á su modo 
de ver no podrá llevarse á ésta antes dé iá prorogacion.

Mr¿ Urguhart: Yo quisiéra saber si los Gobiernos de 
Francia y de Inglaterra están* aoordés respecto de este ne
gocio.

Lord Pálmerston:. Los Gobiernos de Francia é Inglaterra 
están animados de un pensamiento éomun; esto es, conser- 
var la p^z y mantener la .independencia del Uruguay. Sü 
único principio ha éido el réstablecimientd dé la paz , la ba- 
se, el mantenimiento de lu independencia de ía república, 
ívo sé que se haya variado en nada este pensamiento.

• En respuesta á otras cuestiones suscitadas por Mr. Urgu- 
art, lord Pálmerston declara que el bajá de Egipto, según 
ha llegado á entender, se propone construir un camino de 
pí6? 0̂ 68 A,íeJandría al Cairo con sus propios recursos. 
El Gobierno, dice, encuentra bien meditado este proyecto 
y ve en el ventajas probables para la Inglaterra en todos 
los^paises que comercian con el Egipto. Por ló demas, el 
Gobierno ingles no ha dado .garantía alguna relativa á este 
camino de hierro; pero está en la inteligencia de qué él ba
ja de Egipto tiene él derecha dé hacerle á sus expensas, se-

gun los términos del firman de 4 8 4 4  ^̂ Debo añadir que ¿
Embajador de Inglaterra en Constantinopla y nuestro Cón
sul general en Alejandría han obrado en virtud dfe instruc
ciones que sé derivan de aquel documento. El firman de 
1841 ha establecido como condición que la familia de Mehe- 
met-Alí seria hereditaria én Egipto, sin que hasta ahora 
haya sufrido ésa cláusula variación alguna.

Mr. Ansley: Deseo saber si se ha dirigido al Gobierno 
alguna comunicación por el representante de Austria á In
glaterra , concerniente á una nota que se dice haber pasa
do la corte de Roma á la de Viena pidiendo á esta se pon
ga de acuerdó con la dé Nápolés para réemplazar la guar» 
njeion francesa con una guarnición compuesta de tropas 
austríacas y napolitanas* ó de las primerás iólaháénte, con 
el objeto de extinguir completamente todo Gobierno liberal 
én Roma. Quisiera pues oir de jboca del Ministró de Ne
gocios extrangeros si hay razón para creer qué Semejante 
documento existe, y si ha sido comunicado al Gabinete de 
San James» También deseo qué se me d im s i sé hanresqn- 
tado á l | |S é  l^ lá i ia é ífh  reiü ívá ú hacer iH ir  de 

r los tó fu |Íp o s  itá lia n ó ^  . - ¿ ’y i  f  •
Lord Pálm érstón: p  A ü s trM é  ha m n^una 

ínunicaétóS de esát M túrale?a Bl m h ie tff l ,  dé 
resultad®dé lasim pd^ftációneshé^sc|S .8s.te  o b j :,;és 
éla preSiiíia nota,' lé ffiisrié qué l i r a  |fS licad a  púf los 
riódicos; hSée algún tíSgipéf és p á  pútó jnvébciÓ 8sqA m - 
ción.) También se fia hablado de otra nota que se dice fue 
presentada por los Gobiernos de Rusia, Prusia y Austria á 
los Gobiernos italianos para asegurarles de su cooperación 
con -el fin de destruir el Gobierno libérál eil Italia. El Go
bierno de la Reina ha tomado también informes sobre este 
asunto, y tampoco resulta fundamento alguno para^seme
jante rumor. Respectó á la petición dé qUé fUéSéii é tpü lsa- 
dos los yxtraDgeros existentes en Inglaterra, si bjén, puede 
suponerse qué los Gobiernos del continente habrán visto con 
alguna ansiedad la conducta observada por los extrangeros 
én buéittó  j>aiá, es ló cierto qúé no sé ha héého peticiótí al
guna del género que supone el honorable Mr. Ansléy ; y áun 
cuándo hubiése sido hecha, la ley no autoriza á los Minis
tros de la Reina para inquietar á los extrangeros résidén^ 
tes en la Gran-BretañT míentraS^féSpétén las leyes.

En seguida presentó lord Dutley; btuard una proposición 
dé mensaje á la Reina con objeto de obtener la lista de las 
peticiones dirigidas á S. M: ó al Ministerio dp Negocios #ex- 
trángeros relativas á poner en libertad á Kossouth y su | 
compatriotas, indicando loé sitios donde éstos documentos 
han sidó firmados, asi cómo las firmas.

Yo espero, concluyó diciendo lord Dutléy, qúé éiMtnis* 
tro de Estado podrá anunciarnos prqnto que éstá prótim a 
á térm inar la cautividad de los refugiados húngaros en Tur
quía. En él Ínteres dé Turquía misma me atrevó á mani
festar esté deseó. Dícese .que los húngáróé debián ser pues-^ 
tos en libertad para él 15 de Setiembre; petó Sé feréé qué á 
consecuóncia de las intrigas dél Austria* no será asi: 
desearía saber si este rumor tiene algún fundamento.

Lá sesión continuaba á la salida ael correo.

J¿L¡iSe leé éh él Morning^Chróhicle con motivo dé lá lefcép* 
cion hecha al lord Maire en la metrópoli francesa:

, No nos disimulamos que tepemos mucho que aprendér y 
mucho que modificar con motivo de nuestra intimidad ac
tual con lá Francia. Desguéá de haber tenido que respetad 
largo tiéihpó sobre los campos de batalla él Valor dé ésté 
gran pueblo, abordamos ahora con él una nueva luché táa! 
nohie que las que han precedido; la de las artes, la de la 
paz. Ya han desaparecido nuestras antiguas preocupaciones 
en el palacio de cristal, y existe entre los dos pueblos una 
comunicación magnética mas poderosa que la ael telégrafo 
submarino. ; Ojalá nuéstras Autoridades civiléá aporten de 
Paris un poco de ese gusto , de ese tacto con el cual saben 
combinar nuestros vecinos én sus mas solemnés fiéstaá los 
goces físicos y los del talento!

¿ Los cuidados que desplega la ciudad de Paris ^or $u$ 
monumentos públicos debieran enseñar á nuésttó$ magis^ 
trados todo el respeto á que tienen derecho las antigüedades 
y ios monumentos de nuestra métrópoli. Lá limpieza dé la 
magnífica capital dé Francia, sus manantiales ae límpidai 
aguas, sus baños, sus cementerios, todo, debe háblar alta* 
mente á los campeones de Smitfieid, qúe se contentan con 
habitar en medio de los dam£ó§ de ^épúltúrá dé la Cité, asi 
como á los conservadores del Támesis. Eentiriamos que se 
pudiera ver en nuestras palabras hostilidad respecto á núes* 
tros magistrados: no poaemoá olvidér qué han construido 
el puente de Londres, la Bolsa, la del carboá dé piedra; 
que han abierto á King-W illiam Street, M óórgatéStréét y 
New-Cannon Street; pero precisamente porque han entrado 
en la viá del progreso es por lo que quisiéramos que exa
minasen á Paris bajo el punto de Vista dé lás mejoras sá¿ 
nitárias de todo género, éjecutádaá (Tqúé sé éát&n éjécutan¿ 
do én aquella capital.

la sesión de la Cámara de ¡os Cohiunéá del fe dé 
Agosto lord Pálmerston ha rehusado manifestar las éorfes- 
pondéncias del Gobierno inglés con el imperio Otomano, 
referentes á la administración de los negócioá dé lá Turquía,

P a í s e s  B a j o s .

Según un despacho recibido del Embajador de los £ah- 
ses Bajos en Paris, el Gobierno francés, con la mira de faci
litar las relaciones internacionales y comerciales, ha deci
dido que los viajeros extrangeros, sin excepción, no necesiten 
cambiar sus pasaportes con los provisorios franceses para 
ser admitidos en el territorio de la República y perm anecer 
en él.

REINO LOMBARDO -VENETO. —  MlLAN 3 0  DE JULIO.

Parece que lo que se previene en la proclama dél Maris
cal Radetzky se ejecutará con todo rigor. Dos asesores mu
nicipales, MM. Visconti-Altaza y Morielli, han dádó su di
misión en vista de la responsabilidad que debe pesar Sobre 
sus ciudades. Los-otros, con el Maire, han sido convocados 
por el Conde Strassoldo, Teniente c iv il, que les ha Teríbido 
con toda etiqueta, declarándoles que, por orden expresa 
del Feld-m ariscal, les prevenía que en caso de cúálcfüiera 
insubordinación ó manifestación política aplicarían las con
tribuciones forzadas, las boletas de alojamientos militares 
y aun la deportación, tomando rehenes entre los habitan
tes. Un General, con el delegado cíe Vero.na, debe pasar á



los pueblos y prevenir á las Autoridades municipales, 
gan muchas tropas para las maniobras.

tu,- 1 —La Gaceta.oficial desmiente las noticias que corríah én 
Boma, á la fecha deí 20 de Junió, á sábér: qué él ejército 
aüstriacó $é hábia áptótím ado á Rotná y ocupado la ciudad 
dé Otncóli. Testifica qué ia§ tropas impérfelés ñó háñ dádó 
un soló páéó ádéfeñté¿ y qué su acántohamiéiitó mas bró ii- 
mb á Roma ha sido siempre en Folignó. Asegura iguálfneñ- 
te que ios puestos avanzados franceses continúan en Civita- 
Castéllaúá, y que los puestos ocupados por los dos ejércitos 
estáñ separados por uña distancia dé 60  millas v por mü¿ 
chM,í>:̂ í)Ib:s 'oéüpádoé por íák ’trhpáé pófitiflciai.

É r  Viajé dél Gatdéñál Fríncipé Altiéri tíéáé póM bjé» 
to. sf dice,, pasar á Veróñá para cumplifeehtár dé párté 
del Santó Padré á 9. 1 . el Emjperadhr dé Austria ¿ qhe 
debe llégar á dichá ciudad én los primeros diáá dé 
Agosto. Se sabe que Su Eminencia há éstado tnüchós áRoá 
dé Nuncio éti Vieña, y creemos qué lé uñen algunos lazos 
dé afinidad con la fámiliá itnpériál. Semejante viajé ño púé¿ 
de sin embargo considerarse como enteramente éitrañó  á lá 
política.

CONFEDERACION GERMANICA

. La Dieta germánica no ha rechazado completamente la
()rotesta anglo-francesa oponiéndose á la entrada de todos 
os Estados del Austria en el seno de la Confederación. Al 

contrario, creemos que la respuesta de la Dieta será razo
nada y prudénte. Tampoco es cierto que se, haya presentado 
una proposición relativa á la libertad de la prensa; pero sí 
se puede aségurar qué se ha propuesto formalmente el abo
lir los derechos fundamentales en los Estados donde existen 
todavía;

P R U S I A . -  5  DE AGOSTO.

| í  Monitor prusiano publica una ordenanza deí ftev que 
modifica* á partir del de Octubre de 18o4, las tarifas de 
aduanas, salva la aprobación ulterior de íos Estados.

El Rey había ratificado anteriormente los convenios hé^ 
chos entre los Gobiernos de los Estados del Zólweréin acer
ca dev la revisión d<3f las tarifas, y los. Gobiernos libérelos 
del Rhin para disminuir los deréchos dé návegáciop en este 
rio. También los otros Gobiernos han ratificado éstas conce
siones.

« « F a ré c e  que el Rey de Dinamarca se piropohe hacer uña 
visita al nuestro en Anger para celebrar una conferencia, en 
la cuál desea ponerse de acuerdo con Federico Guillermo 
sobre las cuefstiaues pplttico-diplomáticas pendientes en aquel 
país con la Confederación germánica.

« - f e s  éierto que los pbyéctos de iñcdrpordlr é ñ iá  éóhM e* 
ración germánica todos los Estados del Austria , y saéar dé 
ella fes provmcíás dé lá rrusia  y el gran Úücádó dé PoáSén, 
no son hasta ahora mas que deseos manifestados pór énibos 
Gabinetes; y aunque afeétan ignorar las protestas dirigidas 
por la Francia y la Inglaterra, no por eso es tñénóS cierto 
que ño insistirán aquellas en sus propósitos. Los Gabinetes 
francés é inglés no han replicado todavía á la última resolu
ción de lá Dieta federal; pero eá cierto también que hó cejan 
un punto en sus primitivas reclamaciones,

~ ~ S e  ha fundado en Berlín un establecimiento general dé
f itri hasta des ti hadó especialmente á la instrucción militar, 

lgunos soldados elegidos^en todos los regimientos del éjér- 
cító Serán los destinados á recibir las primérás instruccio
nes, para comunicarlas en seguida con mas rapidez, y ge
neralizar éstos ejercicios éntre Sus deifias compañeros.

« J 5 e  óségura qué las últimas pesquisas verificadas en ala
gunas casas particulares han sido provocadas á consecuen
cia dé los avisos trasmitidos por el Gobierno fráñces* infor
mado de las tramas que se urden én los pueblos alemanes 
para alterar la tranquilidad pública.

««¿.Escriben de Silesia qué las conversiones de protestantes 
al catolicismo son numerosísimas. Solo en los tres últimos 
afiós asciende á ROO él número de las familias convertidas 
en aquella provincia.

«¿JM eese qüeél nuéVó Ministerio danés ha reclamado dé la 
Dieta la evacuación dél Holstein por lás tropas federales^

Del Eider 31 de Julio

Anunciarse hoy qué en razón do acontecimiento^ pósibíéá, 
10,000 y aun 20,0()0 aü&triácos tomarán posiéióti en él Nór¿ 
te de Holstein; que los daneses dejarán el Éeroneavertk y 
Se fortificarán éñ la ciudad de Schleswig. Estos son vanos 
rumores que prueban solamente que el antiguo estado dé 
cosas se disuelve insensiblemente, y qúé bien pronto que^ 
#ará reducido á polvo.

-««.La Gaceta prusiana  anuncia que se han celebrado en 
Vieña lárgas y frecuentes conferencias entre él Príncipe de 
Schwarzéñberg y el Ministro sardo cerca de la corte de 
Austria con objeto de las negociaciones pendientes hace 
piucho tiempo relativas á la conclusión de un tratado 
áustró^sárdo, Lá cuestión concerniente á fe situación polí
tica de la Italia sé habia también agitado en éstas confe-* 
renciaá.

G r an  D u cad o  d e  B ad é n .

Una ordenanza del Ministro de Hacienda del Gran Du
cado de Badén anuncia la abolición de todas las ventajas 
aduaneras que han subsistido hasta aqui en el comercio 
éon la áüiza¡

A u s t r ia . -  V ie n a  4  d e  A g o s t o .

* Anteayer mañana el Prípcipe de Schwartzenberg, Pre
sidente del Consejo, partió para Iscbt. Hoy el Emperador ha 
partida-para el mismo punto. S. M* Va á haQey_ una visita 
á fe Reina de Prusia.

presencia en esta de Mr. de Keratty y  de Mr. de 
Gerardy empleados en el Ministerio de negocios extrangeros 
dé Francia, ¿a dado márgen á decir que estaban encargados 
de úna misión particular, cuyo objeté éra la cuestión de la

éntradá de toda el Austria éfí-la Coñféderációñ gérmáñíéá.
asegurarse que esta noticia es falsa, y que éstos in

dividuos nó han venido aqüi mas qué por sus negocios par
ticulares. r

Tampoco es ofertó qué las tropas austríacas se retirarán 
ae Hamburgo para qué CéSe la ocupációñ de Sáh Pauíi, 
pues, se retirarán con otro objéto?

La Gaceta constitucional dé íá Bohemia anuncia que la 
entrevista proyectada de los tres Soberanos del Norte se ve
rificará éSte Otoño en el castillo de Érdmandorf, en Silesia, 
Con motivo de M  grandes maniobras de tropas que están 
dispuestas para esta época. Según otros la entrevista ten- 
qrá Jugar én láchf. Pero aunque esto sea asi, habrá uña 
reunipn dé pérsonages éñ Iscbt. Él Rey dé Prusia* el ReV y 
la Reina dé Sájóniá, el Rey dé Wurtemberg, ácásó, y el 
Duque dé Badén Ilégáráñ allí támbiéh ^sucesiváménté.
. Re dice que el Rey de Wurtemberg ha recibido de S. M. 
el Emperador la iuvitacidn de trasladarse á las grandes 
mahióbráá dó lá Italia* y fió sé duda que S. ño íó 
aceptará. ' • .

g ^ v á r ió á  pénódicoi han ánunciado qué el ^ñíñéipé de 
Sehvvartzéñbé^,_Prósidéñtú del Gonsejo dé Ministros, Üá- 
biá dirigido nótas enérgicas á ló¿ Gabinetes dé Francia y dé 
Inglaterra en réápúéáta á sué protestas contra lá entrada 
dél Austria en la Gonféderácioñ con todos éuá Estados. Esta 
noticia es inexacta. El Príñcípé SchVvártzéñberg iió ha en
viado notas, porque las protestas hañ sido comunicadas á 
Ja Dieta germánica, de la que es menester esperar la deci
sión. El Austria en está éuéstiól Üstá áégüfá aé óbtéñér lá 
mayoría dé la Diéta¿ '

« —.Las Aütóridádés áusiriacás dé Lombardía éóhtihúáíi to
mando medidas de proeaueiom ELéomandaüte general Con
de Giulay ha publicado el siguiente 
. Bando. Por, el bando, ,del. Excnio. Sr. Feld-inariscal 
conde de Radéfáky * da f e c h a d e  Julio, ha vuelo á estar 
vigente él del ÍO de Marzo de 1849, relativo al estado de 
Sitio: por lo tanto fes condescendencias que hasta ahora há 
habido en la aplicación de fes leyes excepcionales cesan des
de este momento, especfelmeate en lo relativo á la posesión 
y ocultación dé ármas y municiones. 
f , En su cdnáecuéneia el gobierno militar con áulórizá^ 
cion dél mariscal , para procurar á las, personas que por 
cualquier' motivo tengan aun envsü poder armas ó muni^ 
cionos los medios de aeshaeérse de ellas sin eastigo pi res
ponsabilidad; les cóncede el término dé ocho dias para fe en^ 
trega de dichas armas y municiónes; _ :

Este términd^mpezará á contarse áés4? máñáña 4f 
Agostó, y concluirá el 8 por fe ferde. La eomisfeñ éntrégárá 
aí propietario á depositario, sido:pide*^uu^recibo dó lo qué 
$é le presente. Los objetos presen fedoS seráñ iñarcádos, re
gistrados y consérvados3 para ?ér á su tiempo devueltos á 
los propietarios: :    •

^et eXGeptúan de esta órdeñ los individuos á quienes la 
Autoridad competente ha concedido uso de ármas no cadu
cado aun; pero reduciendo el número de fes armas al ex- 
présádo én el permiso. Lá entrega se hará en manos de fes 
comisiones establecidas en Milán * y en las ótras ciudades 
en las oficinas dé policíá dé los diféreñtés distritos, y en el 
cámpo éñ las comisarías dé dfetritó.

Milán 3j  ̂de Julio de i 851 El Comáñdánté génefal de 
lá Lómbárdíá, General en jefe;dél quinto cuerpo ae ejército, 
el General de artillería, Conde Francisco Giulay.))

-¿¿¿Lá séiñáñá pásadá tuvo el Principé de Sah#aft^émbérg 
muchas conferencias con el Embajador sardo, Goñdé Revel. 
En ellas se trató principalmentef según nos aseguran per
sonas bién infórmádas, dé la conclusión de un tratado de 
comercio entre lós dos Estados. Nó obstante, parece que 
también se habló de la situación política actual aé la Italia, 
y sé crée que hubó tentativas dé unión por parte dél Gabi
nete dé Türin á 1a política dél Austria, síénao probable cjué 
modifiqué éñ breve la qué ha ádoptádó.

D in a m a rc a .- C o p e n h a g u e  3  d e  A g o s to

Há áqüi él pféyecto dé organización dé los Ducados de 
Schfeswig Hplstéiñ cómo ha sido aprobado por ía mayoría 
dé lóS miembros dé lá AsamBléa de loá ¿otabléi dé Fléñs- 
burgo; .• S'Ji ' V:.i- ^ \  '■"/ 'v: “

Artículo 1 La Móñárqúíá danesa sé formará aé Un todo 
uñido bajo úh Príncipe córiiüñy bajó un órdéñ dé sucesión 
mismo, una representación diplomática y consular * uña es
cuadra y uñ pábelióñ comunes. '

Se ItkiafA  dé establecer éntre él reinó tíó Diñainárcá 
(Dinamarca y Schleswig) un iñisníd sistema^^dé éómórcíd,^ de 
naVe^acióñ, dé Moneda, dé puertos, dé adúáñás &c.

Lá amortización dé la Deuda pública de Diñamáircá y 
de Holstein se llevará á cabo, y la porción dél Hólstéin será 
repartida según fe población. :

Ari. 2? El Ducado dé Holsteiñ Cóntinuará fórmáñdó |>ar¿ 
té d é la  Gonfedéracion germánica.

Art. 3? Guando se trate en él Consejo de Estado de los 
negocios que interesen á toda la Monarquía en su totalidad, 
él Ministro hélsteinés céréa déí Réy tendrá Votó deliberativo 
en el Consejo dé Estado. .

Art. 4? El Ducado de Schleswig tendrá una Diélá éspecial 
y una administración subordinada para ciertos asuntos. Ade
mas de los negocios concernientes á la casa Real y los men
cionados en,el art. í . ¿, él Ducado de Schleswig participa con 
el reinó de Dinamarca del sistema M ilitar, ios cultos y la 
instrucción pública.

Art. 5? En cuánto á lós á&üntos cotñünes la Diñaiñaróa y 
el Schleswig tienen la misma administración y la misma le^ 
gisláción. La Dieta de SchléSWig se reunirá bajo esté aspecto 
á la Dieta del reino. . _

Art. 6? La nacioñaiidád dañéSa y alemana eñ loé Ducados 
gózárá de los mismos derechos y dé la misma protección.

Art. 7? Sé dividirán los negocios qué hasta el presente 
hañ sido comuüeé al Schleswig y al Holstein.

Art. 8? Cualesquiera cambios que se intenten en laS 
disposiciones que preceden no podrán hacerse sin Consen
timiento del poder legislativo convocado al efecto para exa^ 
minarlos.

Art. 9? Continuará el Éstado de Lañemburgó pértóne^ 
ciendo á la Confederación germánica.

Las dispósicioñes del art. 1? se aplican igualmente á éété 
Ducado:
 En euanto á loé négocios nó comunes á tódá fe Moñar-

qúfá, él Ducado tendrá su Administración y su Dieta espe
cial. Ésta última ejerce el poder legislativo con el Rey.

R u s i a . -  P e t e r s b u r g o  2 3  d e  J u l i o .

En estos últimos tiempos los periódicos ingleses han atri
buido á Schamyl uña série de victorias, y le han hecho pe
netrar hasta la Georgia. Por nuestra parte podemos afirmar, 
sin temor de ser desmentidos, que tales noticias están des
tituidas de todo fundamento. Por el contrario, los rusos 
avanzan insensiblemente, talando los bosques que separan 
la llanura de las montañas, y forman al mismo tiempo al
rededor de éstas una red dé hierro, que dentro de algunos 
años no dejará á los habitanteé Otra elección que la de so- 
Métérsé ó mbrirée dé hambre en sñs áridas rocas.

NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 9 de Agosto.

El dia 31 de Julio D, Juan Boig, Gápitan de la escampa
vía San Ramón* salvó frente á las aguas del Grao, y á cos
ía dé inauditos trabajos, á cinco hombres que componían la 
tripulación de una barca de pescar que habia naufragado.

« « .E n  los dias 24, 25 y 26 del próximo pasado Julio se 
Verificaron los exámenes públicos de fisica experimental 
aplicada á las artes en el gran salón dé la Bolsa, con todo 
él aparato y solemnidad con que suelen ejecutarse semejan
tes actos én la Casa-lonja. .

Abrió el acto del dia 24 el profesor D. Joaquín Baícells, 
leyendo un discurso.en reconocimiento de la protección que 
la M. I. Junta dé Comercio dispensa á ¡as ciencias y á las 
ártés.

En seguida él alumno D. Juan Amell y Jordá, encarga
do de disertar sobre las, leyes genérales del movimiento, 
Manifestó el enlace que existe entre las propiedades gene
rales de ios cuerpos, terminando por las leyes deí movi
miento cürvil ideo y per las fuerzas centrales, dando realce 
á su discurso con algunos fuegos artificiales, con los cuales
Í>udó evidenciar prácticamente la reacción de los proyecti- 
es , sus curvas-parabófieas y el desarrollo de la fuerza cen

trífuga. ..... . .
Ocupó después sü lugar D. Clemente Martí y Puig, y en 

áu élocuénté discurso jpatenti2ó las propiedades del a ire , tan
to en la máquina neumática como en fes diversas especies 
de batómetros, amenizando el acto con variados experimen
tos de presión atmosféricá y  de influencia en 1a combustión 
y eñ la TéSpi ración.

: Bn la mañana del 25 D. Pablo Sáfe y  Gabarrell desem
peñó su cometido diáértándó sobré fes propiedades del caló
rico bajo fes diversas fórmáá dé radiante, combinado, fe-¡> 
tente y específico^y demostró prácticamenté 1a verdad de 
sus asertos con variados experimentos en los espejos usto- 
rios, termómetros, pirómetros-&c. En seguida D. Francisco 
Remonacho, designado para. traferR e fes máquinas de va
por* explicó los fundamentos de la máquina llamada esta- 
cíonaria, que sirve de potencia éñ fes fábricas, del misino 
módo que la éspansiva qué mueve fes rüedás de los barcos, 
y la de alta presión con que las locomotivas promueven el 
movimiento por el interior de los continentes.

Él ábtó del dia 26, último de los exámenes, empezó por 
la disertación de D. Federico Miracle y Garbonell sobre ía 
electricidad estática. Bosquejó en un Susciñto cuadro los sie
te manantiales capaces de producir acumulaciones eléctri- 
cás,\demostró éxpérimentaimente los sacudimientos y con
vulsiones qué producé este fluido al condensarse emexcesi- 
va cáñíidaq, cómo también fes combustiones á que*pueden 
dar ofígeh $us descargad, y por último la ex t rúe tura de los 
para rayos, con qué el genio dé la ciencia ha demostrado 
que el hombre puede defenderse de Su influjo deletéreo.

Lá eléctriciaad dinámica fue él objetó del discurso de 
D. Felipe Glárét y Parerá, quién añalizó del modo mas su
blimé los efectos fisiológicos, químicos, caloríficos y magné
ticos dél fluido eléctrico en estádo de corriente. De las le
yes de inducción tomó pie para explicar la teoría de los 
electro-imanes, dejando al concurso sorprendido con los cu
riosos experimentos télégráficos én que pasma 1a velocidad 
con que este fluido recorre millares de leguas durante un 
segundo* y trasmite señales con mas seguridad que los te
légrafos luminosos.
• Ultimamente el alumno D. Juan Amell y Jórdá leyó un 
elocuente discurso en acción de gracias á la M. I. Junta de 
Comercio por los desvelos con que ha procurado fe enseñan
za gratuita de todas fes ciencias comerciales é industriales, 
como también a los profesores y examinadores que habían 
honrado el acto, y al auditorio selecto que habia contribui
do á fe mayor brillantez de los exámenes.

La M. 1. Junta de Comercio, en recompensa de fe aplica
ción .de tan beneméritos alumnos, ha concedido á cada uno 
de ellos el premio de una medalla de plata, acompañándola 
individualmente con un oficio satisfactorio. (Del Diario.)

«— Falleció á las dos y media de 1a mañana de anteayer en 
su casa de la villa de Gracia el Exorno. Sr. D. Juan de La- 
Barre, Barón dé La-Barre, á 1a edad de 82 años; y ayer, 
después de haberse celebrado los sufragios por el descanso de 
su alma y tributado los últimos obsequios fúnebres debidos 
á su elevada categoría, aunque cumpliéndose su disposición 
testamentaria sin ostentoso túmulo, fueron trasladados sus 
restos mortales al cementerio de Sans, acompañados por 
doce pobres con hachas, algunos sacerdotes, una guardia de 
honor y varios coches de respeto.

Este ilustre, veterano, que perteneció á 1a distinguida 
guardia valona, era en la actualidad uno de ¡os mas anti
guos Oficiales qué ceñían 1a faja de General, habiendo sa
bido enlazar los bellos laureles de 1a espada con el inm ar
cesible mirto de 1a cristiana piedad. Animado con este vi
goroso lenitivo, al sentir que se ace ráb a la  hora postrera de 
sus dias, después de haber invocado con mucha vehemencia 
todos los.consuelos de nuestra religión sacrosanta, manifes
tándose impávido á losdiorrores del sepulcro, cerró para 
siempre éus fríos párpados con 1a serenidad y valor de un 
héroe del cristiañismó. (Del Ancora.)

Villanueva y Geltrú 6 de Agosto.
La fiesta mayor que én el dia 15 del corriente so celé^ 

b n  “en la iglesia parroquial de fe villa de Gubellas será



con el mayor lucimiento y brillantez. Ea la víspera del re
ferido dia se cantarán solemnes completas. A  la mañana 
siguiente se celebrará gran oficio con acompañamiento de 
orquesta, siendo el panegirista de la Reina de los cielos en 
su gloriosa Asunción el acreditado orador el R. P. Jacinto 
Artigas. , ,

A las tres de la tarde la propia música recorrerá las 
calles preparándose para la lucida procesión, que salará a 
las cuatro, terminada la cual empezará el baile público en la 
plaza, durante el cual se distribuirán las «cocas» de cos
tumbre. A las nueve déla noche se disparará un hermoso ár
bol de fuegos artificiales, composición del aventajado piro
técnico D. Juan Cruset. A l  siguiente dia por la mañana ha
brá también oficio solemne con música , y por la tarde da
rá fin la función con otro baile público que tendrá lugar en 
Ja citada plaza, conforme se ha practicado hasta ahora. No 
dudamos de qué la precitada fiesta ha sido obra deí acredi
tado celo y laboriosidad del M. R. cura párroco de la referi
da villa. [Del Diario.)

Valencia 10 de Agosto.

Se está construyendo en el óvalo de San Juan de la Ri
bera un molino harinero de vapor que dentro de este mis
mo mes, ó á principios del próxim o, se encontrará en dis
posición de funcionar.

Gran adelanto es este para los panaderos, que tenían que 
ir á Liria y mas lejos para moler el trigo, y no menor ven
taja para ios consumidores, que obtendrán alguna rebaja en 
ei precio dei pan.

El dueño de dicho molino podrá reportar una ganancia 
considerable durante la sequía, y creemos que nada perde
rá cuando Dios quiera que cese ésa calamidad, pues si en
tonces ofrecen mas ventajas los m olinos'de agua,  podrá des
tinar su máquina de vapor á otros usos no menos produc
tivos. (Del Diario Mercantil.)

 Ignorábamos cuando escribíamos nuestro artículo de
a y e r , y hemos sabido después con satisfacción, que los pro
pietarios de este pais se resuelven por fin á asociarse con 
ei objeto de hacer lo que convenga para mejorar las con
diciones del riego de sus tierras, be nos ha asegurado que 
se ha solicitado permiso del Gobierno civil para celebrar una 
junta magna con este objeto, á la que van á asistir los mas 
de los propietarios avecindados en la ciudad.

 , Nos cabe una satisfacción en anotar que diariamente
encontramos regada la plaza de la Catedral y  alguno de sus 
alrededores: también la deben tener los habitantes de la 
ciudad ai observar que en la construcción de casas se ob*- 
serva el retirar la alineación como lo exige la estrechez y  
tortuosidad de las calles: sirvan de .ejemplo las casas que 
se están construyendo en las calles de San Narciso y de la 
Egedrea, y sobre todo ¿en la calle de las Avellanas, en la 
acera opuesta al palacio arzobispal ó colegio de Santo To
mas. (Del Cid.)

Cádiz 9 de Agosto.
Ayer ha llegado á esta bahía, procedente de la Ha

bana y Vigo, el vapor-correo tras-atlántico de S. ML nom
brado Caledonia. Ha conducido 169 pasageros, entre los; 
cuales vienen algunas personas conocidas , todas satisfechas 
del trato del Sr. Comandante y del sobrecargo D. Agustín 
de Ceballos, si bien el número tan excesivo no ha permiti
do disfrutar todas las comodidades qué el buqué puede pro
porcionar.

Según nos han d ich o , y aprovechamos esta ocasión para 
encomiar cómo se merece el. celo é inteligencia del Sr. "Capi
tán del p u erto , se verificó él desembarco de todos' los pasa
geros y del equipaje con un orden admirable, gracias á la 
medida adoptada por aquella Autoridad para que solo fuese 
ai costado del vapor cierto número de botes con objeto de 
evitar la confusión tan natural en semejantes casos. Efecto 
de esta determinación fue también el que antes de las doce 
del dia estuviese en la aduana todo el equipaje de los pasa
geros para el reconocimiento debido . ( De l  Contribuyente.)

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 12 de Agosto á las tres de la tarde. 
Gasa de efectos. Curso. Obser vacióse*.

Títuios dei 3 por 1 0 0 . . . .     36 y 2.
Id. del 4 por 1 0 0 . . . .  „ . . . . . . 1 5  y 4.
Id. del 5 por 100.........................   . .  47
Deuda sin Ín teres. ......... .. . /   ̂9/ia*
Cupones no llamados á capital!—

zar.............. ................  .. 8 V4.
Acciones del Banco español de 

San Fernando. ................   99 y 2 d.

CAKBXOS.

Lóndres á 90 dias, 51-5. París, 5 -27  p. á 8 d. v.

A licante, * /4 d. Málaga, y 8 din. d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, y 4. pap. b,
Bilbao, 3/g  b. Santiago, par.
C ádiz, par. Sevilla, * /4 d.
Coruña, * /g b. Valencia, par.
Granada, 5/g  d. Zaragoza, V id *

Descuento de letras á 6 por 100 al año*

ANUNCIOS.

SOCIEDAD FARMACEUTICA DB SOCORROS MUTUOS.
JUNTA DIRECTIVA D E L A  PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo reunirse las Juntas provinciales en ei presente 
mes con arreglo á estatutos, se convoca á los socios de la 
provincia, a fin de que concurran el domingo 31 del corriente 
a las once de su mañana, á la sala de sesiones de la Sociedad 
cal e de Atocha núm: 147, para los fines que marca el capitulo 
1 A,’ átfviítiendo que pertenecen á esta provincia, y pueden

por consiguiente asistir á la junta todos los socios admitid 
dos hasta dicho dia, excepto los residentes en alguna de las 
provincias q u e  com prende''el antiguo reino de Aragón y 
principado de Cataluña.

Madrid 10 de Agosto de 1851 .==Por acuerdo de la Junta, 
El Secretario prim ero, Ildefonso Acevedo.

OBRAS
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

ORDBNÁDÁS Y CORREGIDAS POR. EL MISMO.

Se ha publicado el tomo de Poesías (últim o de la colec
ción) que contiene muchas inéditas ademas de las ya publi
cadas en diferentes épocas, y  un apéndice de artículos en 
prosa, que son otros tantos cuadros de costumbres contem
poráneas.

Este tomo se vende en Madrid suelto, ó con los cuatro 
anteriores que comprenden el Teatro del autor, en las libre
rías de Perez, Cuesta, Monier, Baylli-Bailliére y  en el Ga
binete literario de la calle del Príncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se harán, francos de 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de Santa Teresa, bien por medio de sus 
corresponsales, ó directamente. A los que quieran adquirir 
ejemplares para expenderlos de su cuenta se les hará una 
rebaja proporcionada ai pedido; que hicieren.

Catálogo por órden alfabético de las obras que se hallan de ven
ía en el despacho y almacén de la Imprenta nacional, can 
notable rebaja de los precios anteriormente anunciados.

Colección de Autores selectos latinos y  castellanos, pu
blicada de Real órden para uso de los institutos, colegios y 
demás establecimientos de segunda enseñanza.

Consta de cinco tomos, y sus precios en Madrid son los 
siguientes:

Primero y segundo á 15 rSi cada ejemplar en rústica. 
Tercero, cuarto y quinto á 22 idem ídem.
Compendio, de la obra inglesa intitulada Riqueza dé las 

naciones} hecho por el Marqües dé Gondorcet, y traducido 
al castellano con varias adiciones del original por D. Cários 
Martínez de Irujo. Un tomo en 8 - m arquida, impreso en 
18u3, á 6 rs. en rama y 10 en pasta común.

Crónica general de España que recopilaba eí maestro 
Florian de Ocampo^ cronista del Rey D* Felipe 11, y que 
posteriormente continuó él maestro Ambrosio de Morales, 
con los tres tornos de opúsculos del misma Morales. Son 15 
tomos en 4?, edición de 4 704, á 16(1 rs. en rama, 175 en 
rústica y 228 en pasta común.

Censo español ejecutado d e  orden del Rey en el año de 
1787. Un tomo.en folio á 22 rs. en rama y 32 en pasta 
común.

Colección de poesías castellanas traducidas en verso tos- 
cano é ilustradas por él Conde D. Juan Bautista Gonti. 
Cuatro tomos en 8? marquillá, edición de 1782, á 20 rs. en 
rama y 49 eh pasta común*

Colección de poetas castellanos] por D.- Ramón Fernán^ 
dez. Diez y  nueve tomos en 8.° y un cuaderno á 133 rs. en 
rama y 153 en rústica, n j  :

Esta colección está compuesta de los autores y materias 
siguientes , que-se venden súéitos en la forma y  precios que 
se expresarán. ; ^

1 ? Poesías de Francisco de Figueroa, llamado el Divino. 
Un cuaderno impreso eü tBó4 á  3 rs. e n r a m a y  4 en r ú s - 
tica.

2.° Rimas de Lupercio Leonardo de Argensola. Tomos 1®, 
2? y 3? de la colección, edición de 1804 y 805, á 15 rs. en 
rama y 18 en rústica.

3.° Rimas de Fernándo de  ̂Herrera. Tomos 4? y o? de la 
raismá, impresos en 1808, á-1-2 rs. en rama y í 4 en rústica.

4? Rimas de D. Juan de Jáurégui, Tomo 6? de dicha co
lección, impreso en 1819 , a 5 rs. en rama y 6 en rústica.

5.° Farsalia dé D. Juan de Jáürégui. Tomos 7? y 8.°, edi
ción d e J 7 8 9 ,;á  47TS. e n x a á ^ y ,  19 en rústica. ■

6? Poesías de D. Luis de Gongora y Argote. Tomo 9? 
edición de 1820, á 5 rs. en ráiná y 6 en rústica .; *

7.® Poesías déí maestro FrvLuis deL eon , edición de 1808; 
Tomo 10 de la colección, á 7 rs. enram a y 8 en rústica.

8.° Rimas humanas y divinas del licenciado Toiné dé 
Burguiílos. Tomo 11 de 1$ misino, edición de 1792, á 7 rs. 
en rátna y 8 en rústica.

9.° Obras de Cristóbal de '.Castillejo, Secretario, del Em
perador D. Fernando. Tomos-12 y 13* edición de 1792 á 17 
reales en rama y 19 en rústica. 1

10. Conquista de la Béfcica, poema heroico de Juan de la 
Cueva. Tomos 14 y 15 , impresos en 1795, á 14 rs. en rama 
y 16 en rústica. v  v

11. Poesías escogidas de nuestros cancioneros y roman
ceros antiguos, que contiene el cancionero, los romances mo
riscos y pastoriles, los heroicos, los jocosos y las JétrilLs. 
Tomos 16 y 17 de la colección, impresos en 1794 y 1825* 
á 17 rs. en rama y i 9 en rústica. ’

12. Poesías inéditas de Francisco de Rioja y otros poetas 
andaluces. Tomo 18, impreso en 1797, á 7 rs. en rama y 
8 en rústica. ■ ■
' 13. Las Heroidas de Ovidio, traducidas en verso caste
llano, por D. Diego Mejía. Tomo 19 y  último de la colección 
edición de 1797, á 7 rs. en rama y 8 én rústica. 1

Comentarios de Ja pintura encáustica, por e l’ presbítero 
? : AP„edro„ (,arcia de la Huerta. Un tomo en 8.» edición de 
179o, a o rs. en rama y 9 en pasta común.
, Curso elemental de meteorología, por D. José Garriea 
Un tomo en 8?, edición de 4794, á S rs. en rama v 9 en 
pasta común. J

Catálogo de los derechos y  usos de com ercio relativos al 
paso del feund, escrito en francés por D. Tomas Antonio de 
M anen, y traducido al castellano por. D. Luis Miguel Badin 

cuaderno en 4?, impreso en 4789, á 3 rs. en rama y  4

Constituciones del Real Séminario de nobles de Madrid 
Un cuaderno en 4?, impreso, en 1799, á 6 rs. en rama v  7 
en rustica. - 'í  '

r , , í ^ Stant¡nÍ coraili‘s suwTccicki, m etropolitana ecclesim 
Guesnensis canomci, de jure natura et gentium in genere
£  1788  *1 «  paC1S in sPecie- ün ‘ omo en 4?, edición de 1788, a 8 rs. en rama y 13 en pasta común.

Casu Gouzaiessi Emeritensis compendiarla in Graeciam

vía. Un tomo en 8?, edición de 1792, á 3 rs. en ram a, t  en „
rústica y 8 en pasta común. #

Idem*. In Latium via, sive prmstantiorum lingü®  latín® 
scriptorum notitia. Un tomo en 8?, edición de 1792, á 3 
reales en r a m a 4 en rústica y 8 en pasta común. ^

Colección de los apologistas antiguos de la religión cris
tiana ^.reunida, por .-el . S rv> Abate ,.de G.óurcí^ traducida al 
castellano, y dedicada al sabio clero dé España porD .^M a- 
nuel Jimeno y Urrieta. Dos tomos en 4?, edición de 1792, 
á 14 rs. en ramá y 22 en pasta común.

Compendio de la geometría práctica, con un nuevo tra-> 
tado para medir terrenos, dividirlos y Jevantar planos, 
arreglados á ellos, por el presbítero D. Manuel Hijosa, Un 
tomo en 8? marquilla con láminas, cuarta edición de 1829> 
á 4 rs. en rama y 8 en pasta común. , . _

Canto eucarístico (ó en acción de gracias) al augusto Pa
cificador en 1828, por D. Juan Bautista Arriaza. Un cua
derno en 4.° á 2 rs. en rústica.

Constitución de la Monarquía española promulgada en. 
Cádiz á 19 de Marzo de/1812. Un cuaderno en 8.° á 2%  rea?  
les en.rústica. ¿

Constitución de 1837. Un cuaderno en 8. a 2 / 2 rs* en. 
rústica. -v *

Idem id, en folio á 12 rs. en rústica y 26 .en pasta común. 
Constitución de 1837, con ley electoral y reglamento del 

Congreso de Diputados. Un tomo en 16.° á 12 rs. eh pasta
común. _ .• ••

Idem de 1845, en folio, á 28 rs. en pasta fina, 10 en
rústica y 20 en pasta común. >

Idem de id ,, en 8.°, á 3 rs. rústica fina y 21 cuartos en ; 
rústica. i • ■ :

Ceremonial para la apertura de Cortes en 1837, á 4 cuar- : 
tos en rama. ’

Corte santa (la) del P. Nicolás Cansino, Cinco tomos en
4.°, edición de 1795 y 96, á 30 rs. en fám a, 44 eü rústica y 
54 en pasta común.  ̂ :

Colección de Reales decretos desde Mayo de 1814 hasta 
fin de Diciembre de 1845. Treinta y seis tomos en 4? , a 674 
reales en rama, 7^7 en rústica y 868 en pasta común.

A los que tomen la colección completa se les hace la re
baja de un 10 por 100. Se vende también por tomos suel
tos á los precios siguientes: , : : ‘ :

El 1?, 3?, Apéndice, 6?, 8?, 9®, 13, 15 , 16, 17 y  18, .
á 16 rs. en ram a, 17 en rústica y  21 en pasta común. V

El 3.°, 4.° y  5.% á 20 rs. en ra m a , 22 en rústioa y 27 
en pasta común. .  ̂ v

El 7.°, 10 y 11, á 12 r l  en rama, 13 en rústica y  17 
en pasta corpun. '

El 1 2 , á 10 rs. en ram á, 11 en rústica y 15 en pasta; 
común.

El 14, á 14 rs. en rama, 15 en rústica y  19 én pastá< 
común. - v ■ v : : h ¡

El 19 y 21 , á 25 rs. en ram a, 27 e a  rústica y en 
pasta común.

El 20, 25 y  2 6 , á 23 rs. en ram a, 24 en rústica y  28 
en pasta común.

El 22 y 28, á 17 rs, én ram a, 18 en rústica y  22 en 
pasta común. * *

El 23, á 18 rs. én ram a, 19 en rústica y 23 en pasta 
común,

El 24, á 26 rs. en rama, 28 en rústica y 32 en pasta 
común.

E l 27 , á 28 rs. en ram a, 30 én rústioa y 34 en pasta 
común.

E l 29 , á 22 rs. en rama, 23 én rústica y- 27 én pasfá 
común. ;

Eí 30., á 13 rs. en rama , 14 en rústica v 18 en pasta 
común.

El 31, á 20 rs. en rama, 21 en rústica y 25. en pasta
común. , ’’
-  El 32 , á 30 rs. en rama, 31 en rústica y 36 en pasta

común. . - : . . , v
El 33 y 34, á 20 rs. en rama , 21 én rústica y 26 enjpas-, 

ta común. ' •
El 35 , á 28 rs. en rama, 29 en rústica, y , 34 en p^sta^

común.
. v ;  ̂ v- D  ; .• v ;  /• v

Discurso sobre la necesidad de la buena educación. Un 
cuaderno en 8? marquilla, edición de 1800, á un reaL en  
rústica.

Dom inicas, ferias y fiestas movibles del Año cristiané 
de España, por D. Joaquín Lorenzo Villanueva. Seis tomos' 
en 8.° marquilla, edición de 1829, á 50 rs. en rama y 78 
en pasta común.

Defensa de la Religión cristiana , por D. Juan José H ey- 
deck , profesor de lenguas orientales. Tres tomos en 4.° en 
4 volúm enes; tercera edición , año de 1820 , á 70 rs.’ én ra
ma y 88 en pasta común.

Diccionario nuevo y completo de las lenguas española é 
inglesa en cuatro tomos en folio, edición de 1797, y 98, á 
130 rs. en rama y 190 en rústica.

Descripción histórica de] Obispado de Osma con el catá
logo de sus prelados, por D. Juan Loperraez Corbalari. Tres 
tomos en 4? m arquilla, adornados con los retratos de los 
limos. Sres. Obispos de Osma, desde su fundación hasta el 
año de 1788 que se publicó esta edición , y un mapa dél 
mismo ob ispado, á 6o rs. en rama, 66 en rústica y  92 en 
pasta común.

Despertador, ó avisos para la instrucción de la juventud 
militar en el rompimiento de una guerra, por D. Juan Ji
ménez Donoso, ingeniero en segundo de los Reales ejércitos. 
Cinco tomos en 4?, edición de 1794 , á 24 rs. en rama y 44 
en pasta común.

T E A T R O S .

C irco  d e  P a u l . — Soiré recreativa. Hoy m ié rc o le s  á la s  
nueve de la noche se volverá á presentar la acreditada com 
pañía de Monos y Ferros sapientes ¡ dirigida por Mr. I>ela— 
fio u re.

Madame R aggi, prestidigitadora, terminará la fu n c ió n  CQR 
la sorprendente suspensión magnética.

La función se dividirá en tres partes.

E d it o r  responsable  G e r v a s io  Iz a g a .


